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a primera en su tipo en Bio- 

bío es la Sala de Rehabili- 
tación Infanto-Juvenil del 

Cesfam de Monte Águila, que 

reúne tres características: es 

para usuarios con neurodiversi- 

dad, también para tratamientos 

de kinesiológía, fonoaudiolo- 
gía y terapia ocupacional y es 

financiada íntegramente con 

fondos de la Municipalidad de 
Cabrero. En la inauguración, el 
alcalde Mario Gierke destacó 
este nuevo aporte a la salud 

municipal, con un local similar 

a la Sala Naneas del Cesfam 
Cabrero, puesta en marcha el 

año pasado. En Monte Águi- 

la, se estaba ofreciendo este 

servicio a niñas, niños y ado- 

lescentes en el nuevo Centro 
Comunitario de Rehabilitación 
para adultos y ahora cuentan 
con este local autónomo. 

Claudia Espinoza, madre 

de Joaquín, de 10 años de edad, 

mostró su emoción, pues será 

más cómodo para su hijo, que 
presenta TEA, quien se siente 
feliz de ir a menudo a las tera- 

pias, por lo que agradeció la 

empatía y la vocación del equi- 
po profesional. Karen Cabezas, 
madre de Kevin, dijo que él ya 
tiene notorias mejorías físicas 

y sicológicas, lo que fue confir- 

mado por su hijo, afirmando su 

Cabrero es pionera en Biobio 
con Sala de Rehabilitación 
Infanto-Juvenil 
alegría de contar con un mejor 
espacio para estos encuentros 

periódicos. 

La bienvenida la ofreció la 
kinesióloga María José Medel, 

manifestando su reconocimien- 

to al alcalde, el equipo de salud, 

sus colegas y en especial, a los 

usuarios y sus padres y madres, 

“con un espacio bonito, cómo- 
do, agradable, donde son todos 

bienvenidos, bien recibidos, 

queridos y estimulados”. 
El alcalde Gierke subrayó 

que durante sus tres periodos 

de gestión, consiguió que el 
Municipio entregara a la comu- 
nidad de Monte Águila proyec- 
tos similares a los del Cabrero 

en variadas áreas, resaltando 

que en salud ambas ciudades 
ahora cuentan con dos cesfam, 

atención médica de urgencia 

24/7 de lunes a domingo, far- 
macias municipales, centros 

comunitarios de rehabilitación 

para adultos y, ahora, salas para 

rehabilitación infantil, en este 

caso de Monte Águila, con una 

cartera ampliada de atencio- 
nes. 

Participaron, además, la 

concejala Pamela Mella, la 

  

directora de Salud municipal, 

Claudia Figueroa, funcionarios, 

invitados especiales, usuarios y 

sus familiares.   
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que generaban un entorno 
desleal para el comercio 
local. 

Aunque algunos con- 
sumidores continuarán 
buscando productos en el 
extranjero, especialmen- 

te si no encuentran lo que 
necesitan en el país, la 
ley busca equilibrar las 
condiciones. Al eliminar 
ciertas exenciones, se 
espera quelos consumido- 
res reconozcan el valor de 
apoyar al comercio local, 
que cumple con todas sus 
obligaciones fiscales y 
ofrece productos de cali- 
dad. 

  

-Ha habido diversas 
inquietudes sobre la 
obligación de los bancos 

deinformar al Servicio de 
Impuestos Internos (SID) 

sobre cierta cantidad de 
transferencias banca- 
rias. ¿Esto afectará a las 
personas que gestionan 
recursos en agrupaciones 
sociales o educativas? 

Esta normativa se apli- 

cará una vez que la ley sea 
promulgada, y será el SII 
el encargado de interpre- 
tar y aplicar las regula- 
ciones. Si un tesorero de 

una organización recibe 
más de 50 transferencias 

de personas distintas, el 
banco informará al SII. 

Sin embargo, esto no 

implica que esa persona 
será automáticamente fis- 
calizada. El Sll evaluará la 
información y decidirá si 
es necesaria una revisión 

adicional. 
Aquellos que gestionan 

recursos para fines socia- 
lestienen la posibilidad de 
presentar documentación 
que acredite la naturaleza 
deesos fondos. La ley está 
diseñada para perseguir 
a quienes intentan evadir 

impuestos, no para hos- 
tigar a quienes realizan 

actividades legítimas y 
transparentes. 

-¿Qué ocurre con las 
campañas sociales, como 
rifas o ayudas para edu- 
cación y salud? ¿Se verán 
afectadas por esta ley? 

No deberían verse afec- 
tadas por la normativa. 
Las campañas sociales 
son actividades legítimas 

que buscan ayudar a la 
comunidad. Siempre que 
las organizaciones que 

realizan estas actividades 
cuenten con la documen- 
tación adecuada, como 

comprobantes de trans- 
ferencia y registros de la 
actividad, no habrá pro- 
blemas. La ley se centra en 
actividades comerciales y 
en combatir la elusión y 
evasión de impuestos. Si 
se demuestra que el pro- 
pósito de las transferen- 
cias es social y no comer- 

cial, los organizadores no 
deben tener preocupación 
alguna. 

-¿Qué sucederá con 
aquellos que no cumplan 
con la nueva normativa? 

Es importante que 
esperemos la promulga- 
ción de la ley y la emisión 

de las circulares del SII, 
que proporcionarán deta- 
lles específicos sobre las 
penalizaciones y procedi- 
mientos. El SII tendrá la 
responsabilidad de comu- 
nicar cómo se aplicarán 
las sanciones y qué tipos 
de infracciones se con- 

siderarán. El enfoque es 
más bien preventivo y de 
apoyo, buscando promo- 

ver la formalización y el 
cumplimiento, enlugar de 
penalizar sin razón. 

-¿Las plataformas de 
streaming (como Net- 

Sebastián Rivera, seremi de Hacienda del Bie 

flix, Spotify, entre otras) 
también estarán bajo esta 
nueva ley? 

Las plataformas de 
streaming ya están suje- 
tas aregulaciones fiscales 
desde hace un tiempo, por 
lo que no se verán afecta- 
das por esta nueva nor- 
mativa. Estas plataformas 
han sido incorporadas al 
sistema tributario y están 
obligadas a cumplir con 
susresponsabilidades fis- 
cales, lo que asegura que 
contribuyan de manera 
justa a la recaudación de 
impuestos en el país. 
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  $1.350.400
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       3.600
       3.600
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